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A lo largo del siglo dieciocho, los maestros de capilla de la catedral de 
México reutilizaron música compuesta por sus antecesores como 

componentes y fuentes de material para sus propias obras. Antonio de 
Salazar, Manuel de Sumaya y Matheo Tollis de la Rocca, entre otros, 
cambiaron algunos aspectos de las partes o partituras originales para 
actualizarlas de acuerdo con las normas estilísticas de su tiempo, por 
ejemplo añadiendo voces o instrumentos. Esta tendencia pervivió hasta el 
siglo diecinueve con Antonio Juanas (ca. 1762-ca. 1821), quien emprendió 
un proyecto sistemático de renovación, de gran alcance, al usar obras de 
Ignacio Jerusalem y actualizarlas modi<cando género, dotación y ex-
tensión.1 La mayoría de este tipo de trabajo hecho por Juanas parece 
concentrarse en los responsorios. La identi<cación de fragmentos y 
responsorios completos escritos de un puño y letra distintos a los de 
Jerusalem —que encontramos en partituras autógrafas atribuidas a 
éste— obligan a reconsiderar el estudio del responsorio dieciochesco en 
tanto que ese puño y letra distintos pertenecen a Antonio Juanas.

Este maestro de capilla nació en Narros, España ca. 1762 y se formó 
musicalmente en el colegio de niños de la catedral de Sigüenza.2 En 1791, 
el agente del cabildo contrató en Madrid a Juanas para ser maestro de 
capilla de la catedral de México. Los documentos se <rmaron en Madrid 
a <nales de mayo 1791 y al principio de octubre del mismo año Juanas se 
presentó en la ciudad de México para cumplir con su contrato. Duró en 

1 Para más información sobre el género de responsorio en la época virreinal y una discu-
sión sobre su estilo y temas de autoría, véase Dianne L. Goldman, “Ke Matins 
Responsory at Mexico City Cathedral, 1575-1815”, tesis de doctorado en Musicología 
(Chicago: Northwestern University, 2014).

2 La información biográ<ca sobre Antonio Juanas se basa en mis investigaciones y en 
Javier Marín López, “Consideraciones sobre la trayectoria profesional del músico 
Antonio Juanas (1762/63-después 1816)”, Cuadernos del Seminario Nacional de 
Música en la Nueva España y el México Independiente 2 (2007); Marín López, “Música 
y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y sus libros de polifonía (siglos 
xvi-xviii)”, tesis de doctorado en Musicología (Granada: Editorial Universidad de 
Granada, 2007), vol. 1.

Antonio Juanas como vínculo entre pasado y presente visto  
a través de los responsorios de la Catedral de México

Dianne L. Goldman
Columbia College Chicago
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el cargo veinticuatro años. En 1815, el cabildo le 
otorgó la jubilación y el permiso para regresar a 
España. Sin embargo, no lo hizo sino que se quedó 
en México. Hay varias actas de cabildo posteriores 
a 1815 en que constan peticiones hechas por 
Juanas; una de ellas, fechada en enero de 1818, 
trata de una carta que escribió Juanas en la que 
consta que estuvo enfermo de cabeza y garganta.3

Antonio Juanas trabajó como maestro de capi-
lla durante un periodo en el que hubieron grandes 
cambios sociales y políticos tanto en la ciudad de 
México como en el país en general. Fue testigo del 
movimiento de Independencia siendo, como lo 
era, empleado de una de las partes involucradas 
—la Iglesia. El sentimiento popular hacia la gente 
nacida en España— como Antonio Juanas —e in-
cluso el poder que éstos detentaban, cambiaba 
mes a mes en la ciudad capital. Sin embargo, den-
tro de la jerarquía de la Iglesia los cambios fueron 
menores y hubo una mayor estabilidad: durante el 
mismo periodo (1791 a 1815) solamente dos arzo-
bispos ocuparon la sede —Alonso Núñez de Haro 
y Peralta, y Francisco Javier de Lizana y Beau-
mont— en tanto que en el terreno civil diez virre-
yes se sucedieron unos a otros. Aunque fue un 
tiempo tumultuoso en el terreno político y social, 
al interior de la Iglesia predominó la calma.

Antonio Juanas, como maestro de capilla de la 
catedral de México, se ocupó primordialmente de 
dos tareas: por un lado, componer música nueva y, 
por otro, modi<car obras que ya existían en el ar-
chivo —y que probablemente habían caído en 
desuso— para volver a emplearlas en los servicios 
catedralicios. En ambas tareas, Juanas mantuvo 
un fuerte vínculo con el pasado al reusar música 
de sus antecesores y componer en sus propias 

3 “[…] El estado actual de mi salud, la poca <rmeza y debilidad 
de la cabeza y una Luxión que últimamente me ha caído a 
la garganta han retardado este informe algo más de lo que 
hubiera querido y deseado[…]” Archivo del Cabildo 
Catedral Metropolitano de México (en adelante accmm), 
Actas de cabildo, libro 68, f. 312r, 12 de enero de 1818.

obras secciones homofónicas al lado de secciones 
en contrapunto, así como al acompañar sus obras 
a capella solamente con órgano. Pero, además, 
Juanas también se vinculó al futuro al mantener el 
archivo musical bien organizado y con continuas 
innovaciones, haciendo un cuidadoso inventario 
de las obras existentes, conservando los villanci-
cos que ya no se utilizaban en los servicios, “po-
niendo al día” música de otros compositores me-
diante la adición de instrumentos o la elaboración 
de contrafactos, y completando obras que estaban 
incompletas o mutiladas.

Identi!cación de “Mano 2”

En un (1) responsorio de Matheo Tollis de la Rocca 
y cuarenta y dos (42) responsorios de Ignacio 
Jerusalem, hay presencia de una “mano” distinta a 
la del compositor. De estos cuarenta y dos, dieci-
siete (17) fueron escritos enteramente por esa otra 
mano. Es más, de los setenta (70) responsorios 
conocidos de Jerusalem, el número que tiene alte-
raciones u otros aspectos “no originales” —los 42 
antes mencionados— sobrepasa con mucho el de 
los responsorios escritos de su puño y letra exclu-
sivamente (28). En aras de la claridad, por el mo-
mento llamaré a esta mano “Mano 2.” Demostraré 
que “Mano 2” y Antonio Juanas son la misma 
persona a través de un examen paleográ<co y esti-
lístico de cuatro responsorios atribuidos a 
Jerusalem y uno a Tollis de la Rocca.

El primer ejemplo es el séptimo responsorio 
para la <esta de San Pedro, Ego pro te rogavi, de 
Ignacio Jerusalem, para soprano, alto, tenor y 
bajo, dos violines, dos cornos y continuo. A esta 
dotación, “Mano 2” le añadió oboes y timbales. 
Distingo la mano de Jerusalem de la “Mano 2” por 
las formas especí<cas de la letra, las claves de sol, 
los indicadores de compás, las <guras de las notas 
y las plicas. Véase en la fig. 1 la parte de los oboes 
(primer pentagrama) y los timbales (último pen-
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tagrama), agregados por “Mano 2,” y compárense 
con el resto de las partes. Se puede ver que en el 
primer caso las cabezas de las notas de “Mano 2” 
son redondas y uniformes, las plicas están dibuja-
das con cuidado y las barras que las unen son 
rectas, en tanto que en el resto de las partes escri-
tas por Jerusalem las cabezas de las notas son 
ovaladas y las plicas están curvadas. Por otro lado, 
se ve con claridad la llave que une al sistema, escri-
ta por Jerusalem, y fuera de ésta los pentagramas 
de oboes y de timbales añadidos por “Mano 2.” 
Adiciones como éstas —hechas directamente al 
borrador autógrafo de Jerusalem— las encontra-
mos en veinticuatro casos más. 

A mayor abundamiento, los instrumentos aña-
didos por “Mano 2” no aparecen en el orden típico 

que les correspondería en una partitura del siglo 
dieciocho en la que los oboes van después de las 
trompas (cornos) sino que aparecen en la parte 
superior o inferior de la página, o en una página 
añadida al <n de la obra. Por ejemplo, cuatro de 
los cinco responsorios que compuso Ignacio 
Jerusalem para el Patrocinio de San José incluyen 
oboes y cornos escritos por “Mano 2” al pie de la 
última página del borrador original o en una pági-
na diferente después de cada responsorio.4 Las 
versiones originales de estos responsorios, fecha-
das en 1757, fueron de las obras más tempranas 
que Jerusalem escribió en México. 

4 accmm, Archivo de música, A0439.01 

Fig. 1. Ignacio Jerusalem con adiciones de “Mano 2”/Antonio Juanas, Ego pro te rogavi, Archivo del Cabildo 
Catedral Metropolitano de México (accmm), Archivo de música, A0524.09: Foto: Salvador Hernández Pech.

dianne l. goldman�J�antonio juanas como vínculo entre pasado y presente 
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Las alteraciones que hizo “Mano 2” a las obras 
de Jerusalem que no tenían originalmente oboes o 
cornos fueron consistentes: a todas les fueron aña-
didos. Es más, el responsorio tercero de Jerusalem 
para el Común de la Virgen (y también para la 
Virgen de Pilar), Beata es Virgo Maria quae Domi-
num,5 incluye adiciones hechas por dos personas: 
Matheo Tollis de la Rocca, quien añadió clarines 
y timbales, y “Mano 2,” quien añadió oboes.

En los diecisiete casos antes mencionados, la 
partitura fue escrita totalmente por “Mano 2” 
aunque nominalmente haya sido atribuida a 
Jerusalem. Un ejemplo de este fenómeno es el se-
gundo responsorio para la <esta de San José, 
Esuriente terra Aegypti6 (véase <g. 2). En este res-
ponsorio se pueden ver las mismas características 
grá<cas del ejemplo anterior, en particular las 
claves, las plicas y las barras dibujadas cuidadosa-
mente. En este ejemplo, además, se muestra una 
característica de “Mano 2”: la etiquetación verti-
cal de los pentagramas en sus partituras. Este 
responsorio es un contrafacto. Al igual que en 
otros casos, en el borrador escrito por “Mano 2” 
ésta indicó, al <nal de la obra, de dónde fue sacada 
la música para hacer el contrafacto y quién fue el 
autor de ésta —Ignacio Jerusalem (véase <g. 3). En 
este caso, “Mano 2” anotó en el margen derecho: 
“Este R.o está sacado de el primero del Patrocinio 
de S. S Jose.” Si bien en las obras contrafacteadas 
por “Mano 2” ésta hizo variedad de cambios inclu-
yendo tonalidad, dotación y forma, en Esuriente 
terra/Clamavit populus,7 las obras son básicamen-
te semejantes salvo por el manejo de los coros: en 
Clamavit, los dos coros son de tres voces (sat) y 
cada coro tiene una función distinta, en tanto que 

5 accmm, Archivo de música A0502.02. El borrador de esta 
obra fue agregado por Antonio Juanas a una serie de res-
ponsorios para la Asunción de la Virgen junto con otras 
obras de Jerusalem.

6 accmm, Archivo de música A0508.05.
7 accmm, Archivo de música A0439.01.

en Esuriente los coros son de cuatro voces (satb) 
teniendo el coro 2 la función de ripieno. 

Identidad de “Mano 2”

Al preguntarnos quién pudiera ser el dueño de 
“Mano 2,” hay algunos datos que debemos tomar 
en cuenta antes de responder. 1.) Si “Mano 2” tuvo 
la habilidad para añadir partes instrumentales y 
componer de nuevo las secciones necesarias a <n de 
dar una forma especí<ca a un responsorio, “Mano 
2” tuvo que haber sido un compositor entrenado. 
2.) Si “Mano 2” añadió estas partes directamente a 
las partituras de Ignacio Jerusalem fue porque tuvo 
que haber sido la mano de una persona con autori-
dad para poder hacer cambios en algo que era pro-
piedad catedralicia. Ambos datos sugieren fuerte-
mente que se trató de un maestro de capilla. 3.) Ni 
el inventario hecho durante el tiempo de Jerusalem 
ni el inventario del tiempo de Matheo Tollis de la 
Rocca incluyen las diecisiete obras de “Mano 2.” 4.) 
Las otras obras de Jerusalem que tienen adiciones 
de oboes o cornos hechas por “Mano 2” están lista-
das en esos inventarios sin estos instrumentos. 5.) 
Las diecisiete obras de “Mano 2” aparecen en el in-
ventario del tiempo de Antonio Juanas. 

Considerando los datos enunciados en los cinco 
puntos anteriores, “Mano 2” tendría que haber sido 
un maestro de capilla que trabajó entre la muerte 
de Jerusalem (1769) y la jubilación de Juanas (1815) 
lo que nos deja con tres posibilidades: Matheo 
Tollis de la Rocca, Martín Bernárdez de Rivera y 
Antonio Juanas.

Durante su tiempo, Tollis intentó completar 
con sus propias composiciones las series “incom-
pletas” de responsorios de Jerusalem. Al respecto, 
escribió varios responsorios segundos, quintos y 
octavos. Muchos de sus juegos de maitines (aun-
que no todos) tienen textos de responsorios a los que 
Jerusalem no había puesto música y que llenan los 
“espacios vacíos” de los juegos escritos por Jerusalem. 
Después de la muerte de Matheo Tollis de la Rocca 



141dianne l. goldman�J�antonio juanas como vínculo entre pasado y presente 

Fig. 2. “Mano 2”/Antonio Juanas, acreditado a Ignacio Jerusalem, Esuriente terra Aegypti, 
accmm, Archivo de música, A0508a.04, primer folio. Foto: Salvador Hernández Pech.

Fig. 3. “Mano 2”/Antonio Juanas, acreditado a Ignacio Jerusalem, Esuriente terra Aegypti, 
accmm, Archivo de música, A0508a.04, último folio. Foto: Salvador Hernández Pech.
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en 1781, el cabildo catedralicio empezó a buscar 
un sucesor y pidió como requisito para obtener la 
plaza que, en el examen de oposición, los aspiran-
tes compusieran un responsorio porque:

[...] se hallaban en la Iglesia muchas piezas de 
música incompleta, y los maitines sin algunos 
responsorios; por lo que a su Señoría parecía 
que para examen de los sujetos presentados se 
dijese al Padre Don Martín Vásquez viese los 
responsorios que faltaban a los maitines, y de 
éstos se diese uno a cada opositor, para que lo 
compusiese.8

Tollis de la Rocca había empezado a componer 
una obra con el texto Quem dicunt homines, octa-
vo responsorio para la <esta de San Pedro, pero lo 
dejó incompleto.9 Como parte de su examen, Juan 
Baptista Sánchez del Águila,10 quien fue uno de los 
candidatos a sucederlo, compuso un Quem dicunt 
homines ampliado y lo presentó al cabildo. Si 
“Mano 2” y Matheo Tollis de la Rocca hubiesen 
sido la misma persona, no habría habido razón 
para que Juan Baptista Sánchez del Águila com-
pusiera el texto otra vez. Por otro lado, el texto de 
este responsorio es uno de los diecisiete a los que 
“Mano 2” puso música que se le han atribuido a 
Ignacio Jerusalem. “Mano 2” no es Matheo Tollis 
de la Rocca porque ni el puño ni la letra ni el estilo 
musical pertenecen a él.

“Mano 2” tampoco es Martín Bernárdez de 
Rivera. Si bien él tuvo la autoridad, no tuvo la ha-
bilidad. Es un hecho aceptado que no fue compo-
sitor sino un cantor que quedó con el título de 
maestro de capilla interino toda su vida. No dejó 
ninguna composición, con excepción de un invi-
tatorio, un himno y ocho responsorios para el día 

8 accmm, Actas de cabildo, libro 55, f. 38v, 18 de junio de 1782.
9 accmm, Archivo de música, A0402.
10 Marín, “Música y músicos, vol. 1”, 323-325.

de Santa Rosa, obras <nanciadas por él o donadas de 
su propia colección.

Queda, pues, Antonio Juanas como “Mano 2”: 
él tuvo la autoridad, como maestro de capilla, de 
escribir directamente en las partituras de otros; 
tuvo, como compositor entrenado en España, la 
habilidad para hacer los cambios necesarios. 
Aunado a lo anterior, esta argumentación se re-
fuerza al observar que el puño y letra de Juanas y 
“Mano 2” son iguales. Una comparación entre las 
partituras escritas por Juanas y “Mano 2” (véanse 
<gs. 4a, 5a, 4b y 5b) muestra que los títulos, cabe-
zas de las notas, instrumentación, etiquetas y 
marcas de tempo son semejantes. La letra, los 
símbolos musicales y la notación (que incluye la 
<gura de los trémolos) con<rman que Antonio 
Juanas y “Mano 2” son la misma persona.

De los diecisiete contrafactos escritos por 
“Mano 2” (Antonio Juanas) pero atribuidos a 
Ignacio Jerusalem, en siete ocasiones la música se 
tomó de responsorios de Jerusalem y, en otras sie-
te, de alguna aria o villancico del mismo autor, con 
letra en español. Hay un caso en el que la música de 
un responsorio se tomó de otro responsorio la que, 
a su vez, había sido tomada de una aria; hay otro 
en que la fuente del responsorio (Filius meus)11 
permanece desconocida. En varios casos, Juanas 
(“Mano 2”) tuvo que añadir secciones para satisfa-
cer las necesidades formales de un responsorio li-
túrgico: incluir, al principio de la obra, la música 
que hace la función de “cuerpo” del responsorio y 
una o dos secciones al <nal de la obra para la doxo-
logía (Gloria Patri) y pressa <nal (cuando se trata 
del último responsorio de cada nocturno). Los 
responsorios tienen, genéricamente, la siguiente 
estructura: responsorio, pressa y verso salmódico. 
Con la palabra pressa, me re<ero a la repetición 
acortada del texto del responsorio. En los respon-
sorios <nales de cada nocturno (tercero, sexto y 
octavo), después de la pressa sigue la doxología 

11 accmm, Archivo de música, A0589.03.
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Fig. 5a. “Mano 2”/Antonio Juanas, acreditado a Ignacio Jerusalem, Fac tibi arcam, accmm, 
Archivo de música, A0589.02. Foto: Salvador Hernández Pech.

Fig. 4a. Antonio Juanas, Fac tibi arcam, accmm, Archivo de música, A0343.07. Foto: Salvador 
Hernández Pech.
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Fig. 4b. Detalle de <g. 4a.

Fig. 5b. Detalle de <g. 5a.

Fig. 6. Estructura del aria da capo (arriba) y del responsorio (abajo). La pressa está indicada por * y la doxo-
logía por GP. Las secciones que siguen después de las líneas paralelas solamente aparecen en los últimos 
responsorios de cada nocturno.
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(Gloria Patri) para <nalizar con otra repetición de 
la pressa. Como se puede ver en el esquema (véase 
<g. 6), las estructuras de aria da capo y del respon-
sorio son semejantes en número de secciones y 
extensión de cada sección.

Para cada contrafacto, Juanas tuvo que adaptar 
la música de la fuente original para acoplarla al 
nuevo texto, ajustando ritmos y melodías. Los 
cambios pueden ir de pequeños ajustes y adapta-
ciones rítmicas a reelaboraciones más sustancia-
les. Por ejemplo, la obra que Juanas escogió para 
servir como fuente musical del responsorio octavo 
de la <esta de San Pedro, Quem dicunt homines,12 
fue el aria Gorjeos trinando,13 de Ignacio Jerusalem, 
obra en español para la <esta de San Pedro. En este 
caso, Juanas adaptó la forma del aria a la del res-
ponsorio al añadir un recitativo y usar la larga 
sección A del aria para la pressa y el verso del res-
ponsorio. En vez de componer el nuevo recitativo 
en el estilo galante de Jerusalem, Juanas usó sus 
propias características estilísticas— un bajo conti-
nuo más activo, alteraciones cromáticas en la me-
lodía, y los violines tocando en unísono a la octava 
(véanse <gs. 7a y 7b).

El resto de la estructura del responsorio, des-
pués del recitativo, se basó exclusivamente en 
material del aria original de Jerusalem excepto 
que Juanas cambió las partes vocales de dos so-
pranos a soprano y tenor, quizás para un mayor 
efecto retórico. En las tres repeticiones de la pres-
sa, Juanas tomó material de la primera frase mu-
sical del aria para construir las requeridas por el 
texto litúrgico (véanse <gs. 8a, 8b y 8c) y usó la 
sección B del aria como fuente para el Gloria Patri 
del responsorio. Esta elección resulta muy afortu-
nada porque en sus arias Jerusalem escribió sec-
ciones B cortísimas, las cuales podían servir para 
el texto del Gloria Patri sin gran cambio.

12 accmm, Archivo de música, A0524.10.
13 accmm, Archivo de música, A0569.

Con excepción de lo antes referido, la nueva 
obra es un contrafacto que permanece esencial-
mente <el al original. La melodía y las expresiones 
particulares de la música quedan. Este ejemplo 
muestra que Juanas sacó de una obra de Jerusalem 
música que había caído en desuso y la utilizó 
(como “Mano 2”) de una manera nueva que sería 
útil para las necesidades de su tiempo. 

De las obras de Matheo Tollis de la Rocca, 
Antonio Juanas, cambió al parecer, solamente el 
segundo responsorio de la <esta de la Aparición de 
la Virgen de Guadalupe, Quae est ista quae ascen-
dit. Al <nal de la obra, hay un folio añadido por 
Juanas en el que compuso un nuevo <nal. Aunque 
las partes del responsorio de Tollis habían sido co-
piadas antes de que el folio <nal del original se 
perdiera, Juanas lo reescribió para poder usar la 
obra otra vez. No solamente contribuyó con una 
conclusión nueva y completamente distinta sino 
que también hizo varios cambios al borrador autó-
grafo de Tollis incluyendo el transporte de la obra 
a una tonalidad diferente, el cambio de la voz de 
alto a soprano, el eliminar las trompas de toda la 
obra y el borrar algunas secciones de ésta —cam-
bios que fueron copiados en las nuevas partes ins-
trumentales. El verso original de la obra de Tollis 
de la Rocca tenía un total de treinta y tres compa-
ses, diecinueve de los cuales estaban escritos en la 
página que desapareció. Esta sección seguía una 
forma y una estructura armónica similares a las 
empleadas por Tollis en muchos otros responso-
rios. Las palabras del verso se usaron dos veces, 
con excepción de la última frase, “pulchra ut luna, 
electa ut sol” que fue repetida tres veces (véanse 
figs. 9a y 9b). Al repetir esta frase cantada, el com-
positor emplea <guraciones violinísticas para dis-
tinguir la primera vez de la segunda, continuando 
después con una trayectoria similar a la que usa en 
otras obras para concluir la sección y que consiste 
en el empleo de una melodía estática en la voz y en 
las partes de los violines, escrita sobre una línea del 
bajo continuo que sube por grados conjuntos de la 
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Fig. 7a. “Mano 2”/Antonio Juanas, acreditado a Ignacio Jerusalem, Quem dicunt homines, accmm, Archivo de 
música, A0524.10, recitativo. Edición: Dianne L. Goldman.
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Fig. 7b “Mano 2”/Antonio Juanas, acreditado a Ignacio Jerusalem, Quem dicunt homines, accmm, Archivo 
de música, A0524.10, recitativo (continuación). Edición: Dianne L. Goldman.
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Fig. 8c. “Mano 2”/Antonio Juanas, acreditado a Ignacio Jerusalem, Quem dicunt homines, accmm, 
Archivo de música, A0524.10, tercera pressa. Edición: Dianne L. Goldman.

Fig. 8a. “Mano 2”/Antonio Juanas, acreditado a Ignacio Jerusalem, Quem dicunt homines, accmm, 
Archivo de música, A0524.10, primera pressa. Edición: Dianne L. Goldman.

Fig. 8b. “Mano 2”/Antonio Juanas, acreditado a Ignacio Jerusalem, Quem dicunt homines, accmm, 
Archivo de música, A0524.10, segunda pressa. Edición: Dianne L. Goldman.
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escala. Tres compases antes del <nal, hay una fer-
mata que da a la voz la oportunidad de cantar una 
cadenza breve. Al terminar el verso, hay una frase 
musical que indica que hay que regresar a la pressa. 

Muchos de los cambios que Juanas hizo al verso 
salmódico escrito por Tollis consistieron en cortes. De 
los catorce compases que todavía existen en la partitu-
ra original, Juanas tachó cuatro y alteró el contenido 
de otros, tanto en la melodía como en el ritmo. Por 
ejemplo, en los primeros compases convirtió corcheas 
y silencios en ritmos nuevos (véase <g. 10). 

De hecho, a lo largo del responsorio hay varios 
ejemplos de secciones tachadas y sobrescritas con 
pequeñas alteraciones en el ritmo. Juanas acortó 
en diez compases el verso salmódico de Tollis de la 
Rocca (incluyendo los cuatro compases que tachó 
en la página anterior): el de Tollis constaba de 
treinta y tres compases mientras que el de Juanas 
tiene veintitrés compases. 

Juanas también recompuso una nueva pressa 
(véase fig. 11): no repitió ésta, como Tollis de la 
Rocca indicó en sus instrucciones. La nueva pressa 
consta de catorce compases más una anacrusa y 
presenta el texto dos veces. El cambio del estilo en 
la nueva sección es notable y no coincide con el 
estilo de Tollis en términos de frases melódicas, 
ritmos y contornos del bajo continuo. El estilo de 
Juanas se advierte en un bajo instrumental más 
activo en el que la línea se rompe por medio de 
pausas, en una melodía vocal ornamentada y en el 
énfasis que el compositor da al sexto grado de la 
escala. El resultado es una obra en la que se mez-
clan dos estilos: el de la mitad del siglo dieciocho 
—presente en la mayoría de la obra— y el de <na-
les del siglo —última sección de la obra. 

El último aspecto al que me referiré en lo que 
concierne a la manera en que Juanas, como “Mano 2”, 
afectó las obras en el archivo, fue la reuni<cación 
de borradores de varias obras para integrar una 
colección de responsorios que pudiera haber for-
mado parte de un juego de maitines. Cosió los 
borradores de obras de Jerusalem con folios suel-

tos de partes instrumentales que él añadió y con 
contrafactos que hizo. Las adiciones fueron interca-
ladas en las composiciones originales de Jerusalem. 
En algunos casos, la obra que Juanas escogió para 
incorporar al juego sí había sido escrita por Jeru-
salem (incluyendo el uso del texto litúrgico apropia-
do) pero para ser usada en otra festividad. En estos 
casos, aunque el texto litúrgico hubiese encajado 
bien en un juego, Jerusalem no tuvo la intención 
de que esas obras formaran parte de un juego. 
Después de que Juanas intercaló folios, las partes 
vocales e instrumentales se copiaron de nuevo, 
incluyendo los instrumentos y obras incorpora-
dos. En este sentido, Juanas tiene un impacto 
enorme en la forma como los investigadores en-
tienden las obras “de autor” hoy en día. 

Antonio Juanas como compositor

Además de arreglar y recomponer obras de otros 
maestros de capilla, Antonio Juanas compuso un 
inmenso número de obras para diferentes servi-
cios litúrgicos —más que cualquier otro maestro 
de capilla en México durante la época virreinal. 
De sus 427 obras,14 más de una cuarta parte fueron 
responsorios de los cuales la mayoría constituían 
series completas de ocho obras. Juanas escribió 
una serie “incompleta”: la de los maitines para la 
<esta del Patrocinio de San José en la que escribió 
los segundos responsorios de cada uno de los tres 
nocturnos. A diferencia de las partituras de Ignacio 
Jerusalem o de Matheo Tollis de la Rocca, las de 
Juanas no parecen borradores sino copias limpias 
que podían ser usadas por un maestro de capilla 
para dirigir a los músicos y a los coros durante el 
servicio. Casi todos los borradores de Jerusalem 
fueron “copias de trabajo” con correcciones y adi-
ciones; si bien los borradores de Tollis de la Rocca 

14 Este número se encuentra en la tesis de doctorado de Javier 
Marín López, quién contó las obras de Juanas a través de 
su inventario del archivo. “Música y músicos, vol. 3”, 151-180.
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Fig. 9a. Matheo Tollis de la Rocca, Quae est ista quae ascendit, accmm, Archivo de música, A0397, verso salmó-
dico del responsorio. Edi ción: Dianne L. Goldman.
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Fig. 9b. Matheo Tollis de la Rocca, Quae est ista quae ascendit, accmm, Archivo de música, A0397, verso salmó-
nico del responsorio (continuación): triple repetición de “pulchra ut luna, electa ut sol”, fermata y frase para 
regresar a la pressa. Edi ción: Dianne L. Goldman.

Cor 1

Cor 1

Cor 2

Cor 2

A

A

vl 1

vl 1

vl 2

vl 2

bc

bc



152 de música y cultura en la nueva españa y el méxico independiente  

Fig. 10. “Mano 2”/Antonio Juanas, acredito a Matheo Tollis de la Rocca, Quae est ista quae ascendit, accmm, 
Archivo de música, A0466, verso salmódico del responsorio, inicio. Edición: Dianne L. Goldman.
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estuvieron destinados desde su creación al archivo, 
él, usualmente, no sacó copias limpias. En cambio, 
los borradores de Juanas raramente muestran 
correcciones. Comparando los autógrafos de 
Antonio de Salazar, Ignacio Jerusalem y Matheo 
Tollis de la Rocca —tres maestros de capilla que 
escribieron responsorios en papeles sueltos (no en 
libros de coro)— los de Juanas son fáciles de leer. 
El único problema con sus obras es el, comparati-
vamente, enorme número de ellas. Por citar sólo 
un caso, compuso 122 responsorios (de los cuales 
hay tres perdidos).

Sus responsorios navideños muestran bien sus 
tendencias musicales en lo que a melodía, armo-

nía, estructura y otras características se re<ere.15 
Juanas escribió un juego completo de maitines 
para la <esta de la Natividad de Nuestro Señor 
Jesucristo (invitatorio, himno y ocho responso-
rios) además de otros cuatro responsorios para la 
misma <esta, uno de los cuales fue para la kalen-
da.16 Las obras fueron escritas durante un periodo 
de seis años y ostentan varias fechas en sus porta-
das; entre ellas se encuentran dos de las obras más 
tempranas escritas por Juanas para la catedral de 

15 accmm, Archivo de música, A0123.
16 La kalenda era un servicio que tenía lugar en la celebración 

de la Natividad y durante el cual se leía una proclama del 
nacimiento de Cristo.

Fig. 11. “Mano 2”/Antonio Juanas, acreditado a Matheo Tollis de la Rocca, Quae est ista quae ascendit, accmm, 
Archivo de música, A0466, verso salmódico del responsorio, segunda pressa “Terribilis castrorum”. Edición: 
Dianne L. Goldman.
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México —el responsorio cuarto (O magnum mys-
terium)— y el séptimo (Beata viscera), ambos fe-
chados en 1791. El proceso de integración de este 
juego parece haber sido el siguiente: para 1795, 
Juanas ya había puesto música a los textos de los 
ocho responsorios navideños; durante los siguien-
tes dos años, reemplazaría los responsorios cuarto, 
quinto y séptimo con otros recién compuestos y, en 
1797, añadiría el invitatorio e himno para unirlos 
<nalmente a las partituras de los responsorios e 
integrar en 1798 un juego completo de maitines. 
De ahí que podamos hablar de que escribió once 
responsorios para la Navidad más la kalenda.17

Los responsorios primero y tercero, Hodie no-
bis caelorum Rex (1794) y Quem vidistis, pastores 
(1793), tienen la dotación más extensa: Coro 1 
(SATB), Coro 2 (SATB) con función de ripieno, 
dos violines, dos oboes (dos Lautas para los ver-
sos), dos cornos, timbales, bajo continuo y órgano. 
Los otros responsorios del juego, si bien tienen 
una dotación amplia, no incluyen timbales ni ór-
gano. La mayoría de los responsorios de Juanas 
para la Navidad tiene una estrecha conexión con 
el topos “pastoral”, que en la música se representa 
mediante elementos característicos: por ejemplo, 
el tercer responsorio, Quem vidistis pastores, está 
en do menor en compás de 6/8; aunado a ello, el 
ritmo de siciliana —tradicionalmente relacionado 
con lo “pastoral”— se encuentra a lo largo de la 
obra al igual que sucede con otros de los responso-
rios navideños. Parece que para Juanas la música 
de navidad implicaba el compás de 6/8 y la tonali-
dad de do menor así como el uso de las Lautas en 
pasajes solistas. 

Una vez asentado el tópico navideño en el pri-
mer nocturno de los maitines, lo pastoral Lorece 
en la pressa del cuarto responsorio, O magnum 
mysterium (1796), cuando el conjunto instrumen-

17 Los tres responsorios reemplazados se localizan en el 
accmm, Archivo de música, como responsorios de un 
juego de maitines: A0123.03, A0123.05 y A0123.07.

tal se convierten en un organillo: la primera Lauta, 
dos cornos y el bajo continuo tocan un pedal de 
tónica mientras el primer violín hace <guras me-
lódicas basadas en las triadas de tónica y subdo-
minante. La intención fue imitar características 
de la música folclórica. Antes de Juanas, pocos res-
ponsorios fueron escritos en compás de 6/8 y casi 
nunca se aludió a lo pastoral en forma tan clara. 
De hecho, al principio del versículo del cuarto 
responsorio, O magnum mysterium, Juanas escri-
bió: “Pastoral Allegro.” Aunque el tópico pastoral 
y el estilo que lo representaba eran conocidos en 
España desde principios del siglo xviii, y en 
Hispanoamérica desde la segunda mitad del siglo, 
antes de Juanas fueron pocos los responsorios es-
critos en este estilo. 

En el responsorio octavo, Verbum caro (1793/ 
1795), Juanas combinó varios de sus recursos esti-
lísticos propios en una sola obra. El compositor 
escribió dos versiones de este responsorio pero, a 
diferencia de los otros responsorios (4, 5 y 7) que 
compuso de nuevo, en el caso del responsorio oc-
tavo lo que hizo fue revisar la obra a <n de incluir-
la en la colección fechada en 1798, cambiando 
mucho de ella. Esta segunda versión resultó sola-
mente veintiún compases más corta que la prime-
ra (234 compases [versión 1793] versus 213 com-
pases [versión 1795]). Juanas conservó en la se-
gunda versión la misma dotación que en la primera 
—con excepción de los timbales—, pero hizo más 
cambios. Por ejemplo, el tempo al principio de la 
versión de 1793 (“despacio”) fue reemplazado por 
una indicación de carácter (“majestuoso”) en la 
segunda versión. Lo que destaca en este responso-
rio es que Juanas repitió frases musicales en forma 
idéntica para extender las secuencias en vez de 
usar esquemas galantes como el “Monte” (que as-
ciende por grado) o el “Fonte” (que desciende por 
grado).18 De hecho, Juanas usó los esquemas ga-

18  Con los términos de “Monte” y “Fonte” me re<ero a las 
estructuras de esquemas rítmicos armónicos típicos del 
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lantes también, pero a nivel de sección y no a nivel 
de compás.

Basada en un estudio de todos sus responsorios, 
incluyendo los navideños, he desarrollado una 
síntesis que muestra sus características estilísticas:

Forma: Antonio Juanas usó frases musicales 
construidas por un números variable de compases, 
especialmente durante la introducción orquestal 
de la obra. El número de compases puede variar de 
26 compases, en sus obras de principios del año 
1791, hasta cinco compases en sus obras del año 1810. 
Juanas escribió melodías similares en obras que 
usaban el mismo texto. Varió el pathos de la músi-
ca al usar tonalidades menores. Pocas obras siguen 
la forma típica de dal segno aria. En vez de indicar 
a los ejecutantes la repetición de la pressa al <nal 
del verso, Juanas usualmente escribió esta sección 
de nuevo con variaciones en la melodía y la armo-
nía sin añadir ornamentos. Usó el tópico pastoral 
en sus obras para la navidad mucho más que otros 
maestros de capilla.

Textura vocal: Juanas pre<rió usar un coro de 
SATB y un segundo coro con función de ripieno. 
En casi cada responsorio hay una voz solista que 
entra primero, antes del coro, y que canta el texto 
del responsorio de corrido, uniéndose las otras 
voces en el canto de la pressa. En algunos casos, 
vuelve a usar la textura de voz solista en las seccio-
nes del verso y/o de la doxología (Gloria Patri). En 
otros casos, el responsorio está escrito para dos 
voces que alternan frases cortas, uniéndose des-
pués en un paralelismo de terceras o sextas. Las 
melodías en las partes vocales del primer coro 
entran a intervalos, en imitación; cuando todas las 
voces cantan lo hacen homofónicamente.

Textura instrumental: Juanas usó una dotación 
instrumental que usualmente incluía dos violines, 
dos oboes, dos cornos y un bajo continuo con che-

estilo galante como lo describe Robert Gjerdingen en su 
estudio sobre este estilo. Robert Gjerdingen, Music in the 
Galant Style (Oxford: Oxford University Press, 2007).

lo, fagot, y órgano. Ocasionalmente usó también 
viola, Lautas, clarines, y timbales. El bajo continuo 
en Juanas es distinto al de muchos otros maestros 
de capilla porque la línea del bajo tiene más diseño 
melódico que la línea simple de notas repetidas 
que caracteriza al estilo galante. Juanas trató el 
bajo continuo como un instrumento que tenía a su 
cargo porciones de melodía, como los violines, 
pero en una tesitura más baja; este bajo continuo 
de Juanas no dobla meramente la línea del bajo de 
“acomp” (acompañamiento general) sino que tiene 
una cierta independencia. Juanas usó instrumentos 
“obligados”, más de lo que hicieron Jerusalem o 
Tollis de la Rocca pero, a diferencia de ellos, la 
palabra “obligado” no implicaba necesariamente 
que el instrumento fuera solista sino que la línea 
melódica del instrumento “obligado” era necesaria 
para la melodía o la armonía. Por ejemplo, cuando 
incluyó violas o fagotes “obligados” usó la palabra 
para distinguir la función melódico-armónica de 
esos instrumentos, distinta a las partes ad libitum, 
que podían o no usarse.

Lenguaje armónico: El lenguaje armónico que 
Juanas usó en sus responsorios fue semejante  
al de otros compositores entrenados durante el 
período 1770-1780. Comparadas con las de sus 
antecesores, las obras de Juanas fueron más cro-
máticas. Moduló a tonalidades lejanas mediante 
dominantes auxiliares, alterando cromáticamen-
te la línea melódica (medio tono ascendente) para 
crear la función de sensible. Este recurso lo em-
pleó también para con<rmar las cadencias a la 
dominante (semicadencias), alterando ascenden-
temente, en la melodía, el cuarto grado de la esca-
la. Juanas escribió modulaciones dentro de una 
misma sección, en medio del texto, contrario a lo 
que al respecto hicieron Jerusalem y Tollis de la 
Rocca que modulaban al <nal de una sección, al 
concluir el texto. Parece que Juanas pre<rió usar 
el homónimo menor en vez del relativo menor 
para evidenciar los rápidos cambios de pathos que 
destacan en su música. Usando estas técnicas, 
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Juanas pudo alterar su estilo musical para parecer 
veinte años más antiguo o veinte más reciente, 
dependiendo de la manera como usó las melodías 
cromáticas, el movimiento armónico, y la homo-
fonía en su música vocal.

J

El ejemplo que muestra más claramente la di-
mensión de los cambios hechos por Juanas a la 
música existente en el archivo, es la serie de res-
ponsorios para la Virgen de Guadalupe, de Ignacio 
Jerusalem.19 Estas obras son de las más conocidas 
de este autor debido a su gran calidad, y a la dis-
ponibilidad de una buena grabación20 así como al 
hecho de que las obras han sido analizadas en la 
literatura secundaria por varios investigadores.21 
Sin embargo, un análisis paleográ<co y estilístico 
muestra que, de los ocho responsorios, cuatro 
tienen instrumentos añadidos por Antonio 
Juanas, dos son contrafactos hechos por Juanas 
basándose en arias de Jerusalem, y, uno más, es 
de la autoría de Giacome Rust.22 Esta serie es una 
de las varias que Juanas integró durante su cargo 
(véase cuadro 1).

Uno de los aspectos más sorprendentes de las 
obras incluidas en el cuadro es que, en esta serie 

19 accmm, Archivo de música, A0587.
20 Ignacio Jerusalem, Matins for Our Lady of Guadalupe, 

Joseph Jennings, Teldec, 1998. 
21 Craig Russell, “Ke Splendor of Mexican Matins: Sonority 

and Structure in Jerusalem’s Matins for the Virgin of 
Guadalupe”, Colloquium: Music, Worship, Arts 4 (2007): 
31-44; Craig Russell, “El esplendor de los maitines de 
México: Sonoridad y estructura arquitectónica en los 
Maitines para la Virgen de Guadalupe (1764) de Ignacio 
Jerusalem”, en La música y el Atlántico: Relaciones musica-
les entre España y Latinoamérica, en ed. María Gembero 
Ustárroz y Emilio Ros-Fábregas (Granada: Universidad de 
Granada, 2007), 359-395; Ricardo Miranda, “Rosas decem-
brinas en escenario barroco: Mito y representación en los 
maitines guadalupanos”, en La música y el Atlántico, 397-414.

22 A pesar de esto, la serie completa se le acredita a Ignacio 
Jerusalem. En el manuscrito (partitura, f.1r), el nombre de 
Rusti aparece como “Rust”.

tan conocida y atribuida a Jerusalem, solamente 
un responsorio, Felix namque, no haya sido modi-
<cado por Antonio Juanas de alguna manera. 
Veamos: los dos contrafactos los hizo de partes de 
la loa Al combate, escrita por Jerusalem para la 
celebración de la coronación de Carlos III de 
España en 1760. Además de cambiar los textos, 
Juanas añadió oboes a Quae est ista quae ascendit 
(basada en el aria Propicia estrella) y cortó ambas 
obras usando métodos similares a los que usó en 
otros contrafactos basados en obras de Jerusalem 
(Gorjeos trinando/Quem dicunt homines y El vien-
to airado brama/Transite ad me). Si se omitieran 
las adiciones instrumentales hechas por Juanas (en 
cursivas, en la tabla), se podría ver que la mayoría 
de los responsorios guadalupanos de Jerusalem 
tuvieron una dotación semejante. Después de las 
adiciones, casi todos tuvieron voces, pares de vio-
lines, oboes, trompas y bajo continuo.

En relación con los 17 responsorios de Jerusalem, 
que incluyen sus obras más famosas en el siglo xxi, 
hay cuestiones importantes que requieren ser dis-
cutidas a la luz de los conceptos decimonónicos 
sobre lo que es la autoría de una obra y el proceso de 
componer. Si bien es cierto que Jerusalem escribió 
las fuentes de las cuales Antonio Juanas tomó la 
música, no sería correcto decir que Jerusalem fue el 
compositor de estos responsorios-contrafactos 
porque no fue su intención usar la música de esas 
fuentes para estos textos (contrafactos). En cambio, 
esa fue justamente la intención de Juanas. Los in-
vestigadores que han analizado los responsorios de 
compositores dieciochescos, Jerusalem en especial, 
han trabajado con suposiciones incorrectas que, 
aunque perfectamente razonables, son por lo me-
nos omisas cuando no de plano equivocadas dadas 
las evidencias. Por lo tanto, el modelo de una serie 
de responsorios como el que los investigadores han 
descrito en la literatura secundaria, basado en las 
características del estilo de Jerusalem (y en este 
juego en particular), no ha sido fruto de una re-
Lexión cuidadosa sobre las características estilísti-
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cas de Jerusalem y la forma en que opta por unas u 
otras. Paradójicamente y sin darse cuenta de ello, 
ese modelo describe las alteraciones hechas por 
Juanas a los responsorios de Jerusalem muchos 
años después. Hoy, este modelo tiene que ser repen-
sado. Estimo que en el futuro, no debe predominar 
el enfoque en desarrollar un modelo de responsorio 
que describa dotaciones y estilos sino que, en vez de 
diseñar una “serie-arquetipo” y comparar todo con 
este diseño modélico, los investigadores opten por 
describir el estilo de cada serie vis-à-vis otras obras 
del compositor y vis-à-vis normas músico-cultura-
les en general. Creo que esto pudiera dar como re-
sultado un análisis más productivo.

Musicólogos e historiadores de hoy en día ven 
el archivo musical de la catedral de México a través 
del prisma de Antonio Juanas. Los cambios que 
hizo fueron tan exitosos que los investigadores han 

atribuido sus normas a otros compositores como 
Ignacio Jerusalem y Matheo Tollis de la Rocca. A 
través de identi<car la presencia de una mano di-
ferente y descubrir la identidad de la “Mano 2”, 
hay tres características del responsorio durante la 
segunda mitad del siglo dieciocho que ahora pue-
den ser reveladas:

•  Los pares de oboes y cornos se vuelven están-
dares en la última década del siglo xviii como 
elementos omnipresentes en la orquesta cate-
dralicia.

•  La dotación de muchas obras de Ignacio Jeru-
salem se alteró después de que estas obras se 
habían considerado concluidas; las partes aña-
didas incluyeron pares de oboes y cornos.

•  Los responsorios de Ignacio Jerusalem y Matheo 
Tollis de la Rocca siguieron siendo parte del 

Compositor Texto Posición Dotación Fecha Notas

I. Jerusalem (con 
adiciones de A. Juanas)

Vidi speciosam N. I, R. 1o SATB, 2vl, bc (+2ob, 
2cor)

1756

A. Juanas (adaptador) Quae est ista quae 
ascendit

N. I, R. 2o B, 2vl, 2ob, 2cor, bc ? Basado en el aria 
“Propicia estrella” de 
la loa Al combate  
de I. Jerusalem

I. Jerusalem (con 
adiciones de A. Juanas)

Quae est ista quae 
processit

N. I, R. 3o SATB, 2vl, bc, org 
(+2ob, 2cor)

1760

I. Jerusalem (con 
adiciones de A. Juanas)

Signum magnum N. II, R. 1o SATB, 2vl, 2cor, bc, 
org (+2ob)

1765

A. Juanas (adaptador) Quae est ista quae 
progreditur

N. II, R. 2o A, 2vl, 2cor, bc ? Basado en el aria 
“Todos pueden alegar” 
de la loa Al combate de 
I. Jerusalem

I. Jerusalem (con 
adiciones de A. Juanas)

Elegi et sancti!cavi N. II, R. 3o SATB, 2vl, 2cor, bc, 
org (+2ob)

1765

I. Jerusalem Felix namque N. III, R. 1o SA, 2vl, 2cor, bc ?

G. Rust [Rusti] Beatam me dicent 
omnes

N. III, R. 2o T, 2vl, 2ob, 2cor, bc ? De la mano de Juanas

Cuadro 1: Responsorios de I. Jerusalem para los maitines de la Virgen de Guadalupe (A0587).
N = Nocturno; R = Responsorio. Adiciones de Juanas, en itálicas.
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repertorio de la capilla después de muertos los 
compositores. Durante los primeros años del 
siglo xix, estas obras se consideraron “vivas” y se 
actualizaron o fueron “reparadas” por Antonio 
Juanas para continuar siendo usadas.

Juanas pensó en las obras musicales ya existen-
tes en el archivo de una manera diferente a sus 
antecesores. Parece haber sido muy importante 
para Juanas que el cabildo catedralicio, los músi-
cos y los maestros de capilla del futuro supieran 
de dónde sacó la música para cada contrafacto. 
En los primeros y últimos folios de los contrafac-
tos, Juanas escribió el nombre de Jerusalem como 
compositor y qué obra sirvió como fuente. En la 
página <nal de Quem dicunt homines, Juanas es-
cribió: “Este responsorio es del Maestro Jerusalem, 
sacado de un villancico a dúo de San Pedro que 
comienza Gorjeos trinando, &c. Véase entre los 
borradores sueltos. Pongo esta razón para que 
conste.”23 Juanas no solamente dio el crédito de la 
obra a Jerusalem, sino que escribió el incipit del 
texto y dónde se podía encontrar la fuente en el 
archivo. Este borrador es distinto de los otros 
contrafactos porque Juanas también escribió en la 
nota: “para que conste”, a <n de que no hubiese 
ninguna confusión. Cabe hacer notar que Quem 
dicunt homines es el único borrador que incluye 
esta frase <nal, por lo que es posible que ésta sea 
la primera conversión “aria-a-responsorio” que 
hizo Juanas.

A lo largo del siglo xviii, la relación entre un 
compositor y el material musical que “tomaba 
prestado” cambió. Cuando George Friedric Handel 
tomó prestadas porciones de obras de otros com-
positores para usar en su oratorio Messiah, no 
atribuyó la música a nadie sino que simplemente 
usó la música de otros al lado de música nueva 
compuesta por él. Más tarde, en el siglo xviii, 
cuando el Baron Gottfried van Swieten le encargó 

23 accmm, Archivo de música, A0524.10, f. 46r.

a Wolfgang Amadeus Mozart hacer ajustes al 
Messiah de Handel, Mozart no se acreditó como 
autor de la obra sino que le dio a Handel el crédito de 
la autoría. En la ciudad de México, cuando Matheo 
Tollis de la Rocca actualizó el juego de responsorios 
de Antonio de Salazar para la Santísima Trinidad al 
incluir violines y bajo continuo, Tollis no se acre-
ditó la obra ni tampoco se la adscribió a Salazar. 
En lugar de ello, escribió: “Ocho responsorios 
para los maitines de la Santísima Trinidad, perte-
necientes a la Santa Iglesia Catedral de México.”24 
En cambio, Antonio Juanas fue muy cuidadoso al 
especi<car de dónde obtuvo la fuente y quién era 
el autor de la música original. Pareciera que hizo 
honor a los derechos de propiedad intelectual que, 
a <nales del siglo xviii y principios del siglo xix, 
quedaron bien establecidos en Francia y otros luga-
res en Europa —y quizás fueron más sólidamente 
establecidos en México de lo que los investigadores 
piensan. En este sentido, podemos ver que Juanas 
pertenece a una generación de compositores de 
música sacra diferente a la de Ignacio Jerusalem o 
Matheo Tollis de la Rocca, no solamente en términos 
de estilo sino en la forma como consideraba sus 
obras en relación con las de otros compositores. 

Conclusión

Cuando estudiamos temas tocantes a la música 
del archivo de música de la catedral de México, 
vemos que Antonio Juanas tuvo un papel impor-
tante al escoger música, adaptarla, cambiarla, 
arreglarla o al componer nueva música. Juanas 
organizó las fuentes en el archivo, particularmen-
te las obras dieciochescas, y el resultado de esa 
organización es lo que musicólogos e historiado-
res encuentran hoy. Su propio estilo muestra una 
conexión con el pasado al usar esquemas galantes, 
contrapunto a dos coros y estilo a capella en algu-

24 accmm, Archivo de música, A1952.



159dianne l. goldman�J�antonio juanas como vínculo entre pasado y presente 

nos géneros. Tanto en sus adaptaciones como en 
sus propias obras, Juanas trabajó “entre tiempos” 
usando obras de Jerusalem correspondientes a los 
años cincuenta del siglo xviii y obras de Tollis de 
la Rocca de <nales de siglo. Juanas, a la par que 
actualizaba la música para ser útil en su día, tam-
bién estableció estándares que los compositores 

que le sucedieron habrían de seguir a lo largo del 
siglo xix. Por eso, entender más profundamente a 
Antonio Juanas —su personalidad, su música, sus 
motivaciones— es una de las claves para entender 
el archivo catedralicio y las fuentes que se presen-
tan a nosotros hoy día.
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